REF: Consulta Vinculante – Impuesto al Valor Agregado.

 

Asunción, 20 de junio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 107 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20  DE JUNIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N°. XXXXXX, XXXXXXX expone cuanto sigue: “Me dirijo a Ustedes, con respecto a la retención del IVA por la transferencia de bienes inmuebles dispuesta por la Ley 2421/04 “De Reordenamiento y Adecuación Fiscal”, a los efectos de formular una consulta para responder a los numerosos requerimientos de los colegas. De conformidad con el Decreto N° 1421/05 el Escribano Público actúa como agente de retención en los casos establecidos en dicha norma que en su Art. 7° dice: No contribuyentes del Impuesto. “En las enajenaciones de bienes inmuebles por parte de personas físicas, sucesiones indivisas y condominios que no se hallen inscriptos por otros hechos generadores del impuesto así como quienes sean exclusivamente contribuyentes del IMAGRO, el Escribano Público interviniente en dicho acto deberá actuar como Agente de Retención del Impuesto, siempre y cuando dicha enajenación no sea realizada a través de empresas loteadoras, en cuyo caso éstas serán las obligadas a practicar dicha retención. La retención se realizará sobre el 100% (cien por ciento) de Impuesto Liquidado, que se determinará aplicando  la tasa impositiva sobre el 30% (treinta por ciento) del precio de venta del inmueble transferido. En estos casos, los Escribanos Públicos y las empresas loteadoras, según corresponda estarán sujetos a las Obligaciones y Disposiciones Generales establecidas en el Decreto y el Art. 54 de la presente Resolución” En la Actividad Notarial se presentan dos situaciones que constituyen enajenación forzosa y que generalmente presentan dificultades a la hora de percibir los impuestos, gastos y honorarios que generan tales operaciones: 1. Expropiaciones: a manera de ejemplo citamos el caso de la XXXXXXX que está llevando adelante un programa de expropiación basada en una Ley que afecta a numerosos inmuebles de la zona de obras. La Entidad (exonerada de todo tipo de tributos) corre con los gastos de transferencia a su favor y el correspondiente pago de las indemnizaciones a los propietarios. ¿Cuál es la legislación aplicable en relación a lo previsto en el Art. 78° inc. E de la Ley 2421/04? ¿Está gravado por el IVA? ¿Quién es el sujeto obligado? ¿Quién es el agente de retención?. 2. Transferencias judiciales: son enajenaciones forzosas realizadas en virtud de sentencia judiciales donde el enajenante no tiene participación alguna y la entrega del bien es un acto independiente de la voluntad del demandado. ¿Está afectado al Impuesto al Valor Agregado? ¿Quién es el Agente de Retención?”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Al respecto de la consulta el artículo 77 de la Ley N° 125/91 dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
“Artículo 77.- Hecho Generador – Créase un impuesto que se denominará Impuesto al Valor Agregado. El mismo gravará los siguientes actos: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) la enajenación de bienes...” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido el artículo 78 del mismo cuerpo legal citado establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Artículo 78.- Definiciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1) Se considerara enajenación a los efectos de este impuesto toda operación a titulo oneroso o gratuito que tenga por objeto la entrega de bienes con transferencia del derecho de propiedad, o que otorgue a quienes los reciben la facultad de disponer de ellos como si fuera su propietario. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Será irrelevante la designación que las partes confieran a la operación así como la forma de pago.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte el artículo 82° dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Artículo 82.- Base Imponible - En las operaciones a título oneroso, la base imponible la constituye el precio neto devengado correspondiente a la entrega de los bienes o la prestación del servicio. Dicho precio se integrará con todos los importes cargados al comprador ya sea que se facturen concomitantemente o en forma separada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En las transferencias o enajenación de bienes inmuebles, se presume de derecho que el valor agregado mínimo, es el 30 % (treinta por ciento) del precio de venta del inmueble transferido. En la transferencia de inmuebles a plazos mayores de dos años, la base imponible lo constituye el 30% (treinta por ciento) del monto del precio devengado mensualmente.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En igual sentido cabe señalar lo establecido en el Decreto N° 6806/05 el cual en su artículo 3° dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 3°.- Enajenación. A los efectos del Numeral 1) del Artículo 78 de la ley, se considera enajenación toda operación a título oneroso o gratuito que implique o tenga como fin transferir el derecho de propiedad o el dominio de bienes en cualquier estado o de una cuota de dominio sobre dichos bienes, otorgando a quienes lo reciben la facultad de disponer de dichos bienes para su uso, consumo, goce, disfrute, almacenamiento, posterior enajenación o cualquier otra forma de disposición de los mismos, la cual deberá estar obligatoriamente documentada mediante el respectivo comprobante de venta.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo el artículo 19 del citado Decreto establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 19.- Base Imponible. La Base Imponible se constituye con el precio neto devengado y todos los demás importes cargados al comprador, entre los que se incluyen los impuestos que gravan la operación excluido el IVA. Entre otros casos, se deberán considerar los siguientes:…” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado el artículo 7° de la Resolución N° 1421/05 dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Artículo 7.- NO CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO. En las enajenaciones de bienes inmuebles por parte de personas físicas, sucesiones indivisas y condominios que no se hallen inscriptos por otros hechos generadores del impuesto, así como quienes sean exclusivamente contribuyentes del IMAGRO, el Escribano Público interviniente en dicho acto deberá actuar como Agente de Retención del Impuesto, siempre y cuando dicha enajenación no sea realizada a través de empresas loteadoras, en cuyo caso éstas serán las obligadas a practicar dicha retención. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     ) 

La retención se realizará sobre el 100% (cien por ciento) del Impuesto Liquidado, que se determinará aplicando la tasa impositiva sobre el 30% (treinta por ciento) del precio de venta del inmueble transferido. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En estos casos, los Escribanos Públicos y las empresas loteadoras, según corresponda estarán sujetos a las Obligaciones y Disposiciones Generales establecidas en el Decreto y el Artículo 54° de la presente resolución.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por lo expuesto precedentemente se colige que las expropiaciones y las transferencias judiciales constituyen propiamente una transferencia o enajenación, constituyendo hecho generador del Impuesto al Valor Agregado, e independientemente de la voluntad de las partes o no, dichos actos jurídicos estarán gravados por dicho impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A la consulta 1), cabe señalar que las exoneraciones previstas para la XXXXXX sólo se dan en los casos que exista una relación contractual directa con sus proveedores para la realización de obras, provisión de bienes o prestación de servicios a las obras. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las expropiaciones, sean estas efectuadas por la XXXXXXX o por cualquier otro ente del Estado, estarán gravadas por el Impuesto al Valor Agregado (IVA); siendo el sujeto obligado el “expropiado” y el agente de retención será el Escribano Público interviniente en los casos que correspondan. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A la consulta 2), independientemente al que el enajenante (demandado) tenga o no participación alguna o la entrega se efectúe fuera de su voluntad, dichas transferencias en todos los casos, estarán gravadas por el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y el agente de retención será el Escribano Público interviniente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
